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INTRODUCCION

Necesidad de un método técnico para apreciar debidamente el valor de las
pruebas presentadas en juicio, en el sistema moderno de la libre apre-
ciacién de las pruebas: Gnico medio de evitar la arbitrariedad, la in-
certidumbre y los riesgos de error. Método basado a la vez en la 15-
gica, en la psicologia y en la practica judicial.

Cémo se plantea la cuestién: trabajos de H. GROSS, ALTAVILLA,
HEeLLwig, WIGMORE, LOCARD y otros. Necesidad de completarlos y sis-
tematizarlos.
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Vestigios del antiguo sistema de las pruebas: admisibilidad de los medios
de prueba; prohibiciones parciales; fuerza probatoria atribuida a cier-
tas actas, salvo prueba en contrario, o incluso hasta la impugnacién
por falsedad, y serios inconvenientes de este arbitrario sistema.

Presunciones legales. Presunciones naturales implicitas.

Incapacidades legales, tachas e inhibiciones de ciertos testlgos

Sistema mixto consuetudinario inglés y norteamericano: presun-
ciones, prohibiciones y admisibilidad; minimum de prueba exigido.

Papel meramente restrictivo, negativo y formal de las reglas le-
gales o juridicas, Suponen principios de fondo y mantienen integra
la ciencia positiva de la prueba ..

cariturLo I1
LOS PROCESOS LOGICOS DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

Clasificacién de las pruebas. Su importancia y valor respectivo. Su com-
penetracién; conjunto de ellas; las series de inferencias.
Forma a la vez deductiva e inductiva de los razonamientos pro-
. batorios. Utilidad de las deducciones para descubrir y evitar los erro-
res. Analisis légico de las inferencias.
Operaciones del método 16gico. Su necesidad e insuficiencia. El ra-
zonamiento por analogia. La sintesis final y la conviccién. El proce-
dimiento del cuadro simbélico (WIGMORE) ..
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capituro IIIX
LAS INVESTIGACIONES PSICOLOGICAS

La funcién del sentido psicolégico para comprender todos los elementos

internos. La necesidad de un examen psicolégico de los testimonios,

de las confesiones y de los indicios mentales. De cémo el anélisis 16-
gico se completa por la interpretacién psicolégica.

El método psicolégico se ejerce: 1° por la observacién de las per-

sonas; 2° por la experimentacién de sus reacciones psiquicas; 3° por

el analisis del acto y de la personalidad; 4° por la sintesis de los di-

versos elementos de prueba que enlazan el acto con la personzalidad.

Ejemplos: el caso de Wood y otros .. .. .. .. .. .. ..

capfiruLo IV
EL EXAMEN PSICOLOGICO DEL INDIVIDUO
§ I.— La pericia psicolégica y los “tests”.

Casos en que resulta acertado recurrir a un perito psicolégico practico.
: Desenvolvimiento reciente de esta clase de informes periciales
sobre los anormales (peritos psiquiatras), los nifios (VARENDONCK),

los testigos (DR. VERVAECK) o los acusados (MARBE e Instituto de
Whurzburgo). Tests o experiencias simples practicables por el juez de
instruccién (H. Gross, KLAUSSMANN), pero de limitado alcance. El
examen de los testigos menores de edad (Instituto de Leipzig) .. ..

§ II.— El psicodiagnéstico asociativo.

La reciente y curiosa experimentacién de las asociaciones verbales para
diagnosticar la accién culpable (Tatbestandsdiagnostik) por la “cons-
telacién” de las ideas. Los diversos procedimientos experimentados,
especialmente en caso de disimulacién, por WERTHEIMER y KLEIN,
el doctor JunG, YERKES y BERRY, CLAPAREDE, MUENSTERBERG, CROS-
LAND y, finalmente, por MusaTT. Cémo se interpretan las palabras-
respuestas y los tiempos de reaccién.

Valor simplemente indiciario de estos procedimientos ingeniosos,
reveladores de cierta conciencia de culpabilidad en el sujeto, de la cual
se infiere la culpabilidad real, cuando no provocan confesiones.

Estos procedimientos deben ser integrados en una técnica de la
interpretacién. Principales complejos psiquicos que han de ser descu-
biertos por este medio .. .. .. .. ..

§ III.— La prueba psicolégica por sintomas.

Partido que cabe sacar del interrogatorio del acusado o del testigo sospe-~
choso, para suscitar los sintomas de los sentimientos que quieren co-
nocerse: el sentimiento de culpabilidad o de inocencia en el inculpa-
do, sentimiento de mentira o de veracidad en el testigo.

Método psicoldgico desenvuelto por LEONHARDT: serie de medidas
de efecto psicolégico para interpretar, descubrir y dilucidar los sinto~
mas, al someter su formacién a cambios stbitos y sucesivos; ya sea
reforzando el sentimiento, ya debilitindolo o descartdndolo momenta-
neamente; ya sea eliminando los sentimientos extrafios que se mezclen
en el 4nimo o desviando pasajeramente el objeto del interrogatorio
hacia un tema indiferente.
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Casos de falso testimonio: aplicacién de las diversas medidas su-
cesivas y combinadas sobre el posible sentimiento de mendacidad;
preguntas de situacién; representacién psicolégica final.
Caso tipico de robo en una casa. Medidas anilogas sobre el posi-
ble sentimiento de culpabilidad. Conclusién de verosimilitud creciente.
Cémo dejar constancia de los sintomas en el acta del interrogato-
rio. Este método supone un previo conocimiento preciso de los diversos
sintomas. Su valor indiciario, que completa €l del psicodiagnéstico 95

§ IV.— Las experimentaciones psicométricas.

Recurso a aparatos registradores para descubrir el disimulo y la mentira,
al medir las reacciones fisioldgicas sustraidas a la voluntad del sujeto,
Principales aparatos ensayados y empleados: el neumégrafo (BENUS-
*s1), para los sintomas respiratorios; el esfigmégrafo (MArsTON, LaAR-
SON, etcétera), para las variaciones de la presién sanguinea; el poligra-
fo (LarsoN, KEELER, etcftera). La combinacién de uno y otro es cono~
cida en América con el nombre de “detector de mentiras” {lie-detector).

Procedimientos secundarios: psicogalvandmetro, ctcétera. Interpre-~
tacién de los poligramas obtenidos. Ejemplo: caso de rebo. Recientes.
practicas con éxito, en los Estados Unidos, durante investigaciones po-~
liciacas y administrativas, especialimente por el Laboratorio de Inves-
tigaciones Criminales de Chicago. Ejemplo curioso: caso de homicidio.

Alcance de este método: sintomas obtenidos de conciencia culpa-
ble e inferencias que falta obtener.

Otros procedimientos intentados: absorcién de estupefecientes,
como la escopolamina (DR. HOUSE): peligrosos y no prebatorios,

Comparacién entre €l método de las asociaciones (LOWENSTEIN)
y el del registro de las expresiones (SEELIG), mAs simple, preciso y
objetivo; el segundo resulta mas practico y se desenvuelve solo; pero
ambos se complementan. Hay que observar las diversas categorias de
reacciones psicofisiolégicas y compararlas con el comportamiento in~
dividual. Relaciones entre este métado y el de la “investigacién de la
personalidad” .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. o0 . il .. .o .. 110

§ V.— Las aplicaciones del psicoanélisis.

Las pretensiones audaces de los psicoanalistas para renovar los métodos
criminalisticos, y en qué medida més modesta puede ser utilizada dis~
cretamente la exploracién psicoanalitica por el perito o el juez de ins-
truccién, para profundizar, especialmente en los asuntos de costumbres,
en los elementos ocultos de la personalidad, para conocer mejor los
moéviles inconscientes o disimulados y para esclarecer los indicios
mentales poco aparentes. Opiniones y juicios diversos.

La observacién psicoanalitica por el juez.

La interpretacién psicoanalitica de las asociaciones, tanto provo-
cadas como libres, para establecer el ‘“diagnéstico constelatorio” del
hecho.

Los diversos procedimientos de examen se completan y sirven
de comparacifn .. .. .. .. .. . .. o el e ee o ee e ow. .. 1290

carpiruvrLo V
EL METODO GENERAL DE EXAMEN CRITICO
La misién general del juez en la determinacién y apreciacién de las prue-
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bas. Los diversos procedimientos deben formar parte de un método
critico de conjunto, a la vez general y propio de cada medio de prueba.

La mezcla de los elementos de prueba; los cargos.

En qué consiste la critica judicial de las pruebas, en el sentido po-
sitivo. Acercamiento a la critica histérica: doble critica interna de
sinceridad y de exactitud. La critica del testimonio, oral y escrito.

Ha de distinguirse €l de cada medio de prueba: testimonio oral,
documento, confesién, informe pericial, indicios o presunciones de he-
cho; esta Gltima categoria (prueba indirecta o conjetural) se opone
al conjunto de las restantes (pruebas directas o de evidencia). Di-
ferente importancia de la critica en cada una de las categorias, al dejar
casi por completo de lado las presunciones legales y las comprobaciones
materiales de los jueces (evidencia externa o autoptic proference).

Necesidad de examinar a la vez las diversas pruebas presentadas,
tanto en sus elementos como en sus relaciones. El encadenamiento de
las pruebas y la importancia de su conexién. Ejemplo: asunto de robo
por agresién. La reconstruccién progresiva de los hechos .. .. .. .. 141

SEGUNDA PARTE
LA APLICACION DEL METODO A LAS DIFERENTES PRUEBAS

Clasificacién de las pruebas desde el punto de vista del examen critico
QUE TEQUIETEN .. .. .. vt vt vt v v e e e ee ee e ee e . .. 163

capituro I
LAS COMPROBACIONES JUDICIALES

Prueba por excelencia, basada sobre la observacién o percepcién directa
por el mismo juez.

Peligro de inferencia inconsciente en los objetos asociados a una
emocién, a una persona, a un lugar o a un acontecimiento. El efecto
de la exhibicién de las piezas de conviccién. La credulidad en los do-
cumentos escritos o impresos: ejemplo curioso. La credibilidad gene-
ral en la veracidad de las cosas y doble valoracién objetiva y subje-
tiva de la prueba material.

La reconstruccién de los hechos sobre el lugar o experiencia judi~
cial: muy Atil, pero sélo concluyente si se reproducen las condicio-
nes originales. Ejemplos diversos .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 164

capiruro II
LOS DOCUMENTOS ESCRITOS

Privilegios concedidos a esta prueba. Su diversidad de forma y de con-
tenido.

Los documentos auténticos hacen fe hasta su impugnacién por
falsedad. La fe debida a los atestados regulares en cuanto a las com-
probaciones materiales.

Los documentos privados hacen fe, salvo prueba en contrario,
cuando la letra es reconocida o verificada. La interpretacién subjetiva
y objetiva de estos documentos. Las indicaciones contenidas en las
cartas.

La identificacién de la letra por confrontacién. La prueba pericial
fisicoquimica del documento, para descubrir las diversas tretas, espe-
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cialmente por alteracién o traslado. Ejemplos de falsedad por escritura
superpuesta y de falsificacién por recorte. La prueba pericial grafo-
16gica, con el nuevo anélisis grafométrico, para identificar las escritu-
ras desfiguradas o imitadas. EJemplos de falsedad por imitacién. Re-
sultados probatorios. :

Una vez autenticado o identificado, debe examinarse el documen-
to en su contenido, desde el doble punto de vista de su sinceridad
v de su exactitud. Comparacién con la critica histérica. Las simula-
ciones y sus sefiales. Las condiciones generales y, sobre todo, las con-
diciones particulares de la confeccién del documento han de ser co-
nocidas para apreciar su verdad.

La nocién del comienzo de prueba. Ejemplos de jurisprudencia.

Critica compleja que ha de efectuarse cuando el escrito contiene
otras clases de pruebas. Criterios de valoracién comunes a las pruebas
personales, y criterios propios de la forma escrita.

Critica esotérica mediante otras pruebas; cuidndo es posible

carituro III
LAS CONFESIONES Y DECLARACIONES

confesiones no son sino una parte, la mas concluyente, de las decla-
raciones. Hay que apreciar a la vez su realidad, sinceridad y exactitud.

Cémo se comprueba su realidad: mediante interrogatorio u otras
pruebas. Diferencia entre la confesién civil y la confesién penal. La
regla de la indivisibilidad de la confesién.

La confesién implicita, sea extrajudicial o judicial. Ejemplos de-
bidos a imprudencias.

La confesién tacita o presunta. La interpretacién del silencio, en
lo civil y en lo penal. La confesién inconsciente, resultante de gestos
involuntarios, etcétera. Equivoco del estado emotivo.

Condiciones de la sinceridad: la libertad de responder. La prohi-
bicién de medios violentos. Los sintomas o signos del sentimiento de
culpabilidad, del de mentira y del de veracidad. Importancia del mo-
tivo sobre la credibilidad de la confesién. Los principales factores de
la confesidén utilizados en los interrogatorios (LAMBERT).

Los diversos motivos de las falsas confesiones. Las  autodenuncias
y autoacusaciones. Ejemplos: €l caso de Land; el asunto de La Ron-
ciére y otros varios mads.

Las retractaciones de las confesiones, que han de ser apreciadas,
como estas mismas, indagando el motivo que las ha suscitado y las
condiciones en gue han sido realizadas.

La critica de la exactitud, en cuanto se distingue de la correspon-
diente a la sinceridad. Averiguacién de los méviles inconscientes.

Las negociaciones. Diferencias entre la actitud del inocente y la
del culpable. La interpretacién de las mentiras y sus diversos motivos.
Ejemplos de declaraciones mendaces de acusados inocentes.

Conclusién sobre el valor de este medio de prueba, que con fre-
cuencia roza de cerca los escritos y los indicios. Recursos accesorios
de las pruebas periciales. El acta del interrogatorio debe relatarlo todo.
Utilidad de la inspeccién ocular ..
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carirvio IV
LOS INDICIOS, PRESUNCIONES Y CIRCUNSTANCIAS
§ I.— Generalidades: caracteres, accién probatoria y obtencién.

Distincién relativa entre los indicios, las presunciones y las circuns-
tancias.

Caracteres de este medio de prueba: indirecta de segundo grado,
objetiva y multiforme. Extrema variedad de los indicios. Diversas cla-
sificaciones de valor relativo: a) Indicios manifiestos, préximos y re-
motos. — b) Indicios generales y especiales. Enumeracién de la Ca-
rolina. — ¢) Indicios antecedentes, concomitantes y subsiguientes.
Combinacién, por WIGMORE, de esta clasificacién con la de los hechos
sujetos a prueba, realizada desde el punto de vista del juez. — d) In-
dicios obtenidos de las condiciones del delito, de los vestigios mate-
riales y de las manifestaciones personales (ELLER0), Util combina-
cién de esta clasificacién con la cronolégica.

Sobre qué se basa y cémo se determina el valor probatorio de los
indicios. Operaciones sucesivas que han de examinarse: 1* obtencién
de los indicios; 2* interpretacién de los indicios; 3* aproximacién de
los indicios entre si.

La obtencién se supondri efectuada. Pero serd necesario siempre
examinar en qué condiciones lo ha sido, bien por comprobaciones ju-
diciales directas, por peritos o por testigos. Importancia irremplazable
de las primeras indagaciones. Condiciones de una buena prueba peri-
cial, desde el triple punto de vista de la competencia técnica, de las
cualidades de inteligencia y de la conciencia profesional. Cémo reco-
nocer el valor de un perito, de acuerdo con la forma en que él se de-
termina y segiin el modo en que determina el juez. Cémo fiscalizar
su trabajo. Apreciacién de los testimonios basicos. Utilidad de los
planos levantados en el lugar de los hechoes.

La presentacién de las piezas de conviccién: utilidad y abuso. La
fotografia de los lugares y de los objetos: su valor.

En qué sentido no mienten los heches: aparienciss y realidades. 248

§ II.— La interpretacién de los indicios.

Necesidad de investigar el sentido y el alcance de los hechos dados, en si
mismos y en relacién con el conjunto; y eso con espiritu critico y obje-
tivo, sin idea preconcebida. La fuerza probatoria del indicio depende
de la relacién del hecho dado con €l hecho indagado: hay que guar-
darse de inducir de él mas de lo que pruebe. Cémo se avanza de uno
en otro, hasta la prueba de la culpabilidad.

Factores de valor probatorio: la precisién y el ndmero de los indi-
cios. Importancia de la precisién: ejemplos de asuntos judiciales solu-
cionados por indicios univocos y decisivos, referentes a un acto deter-
minado unido al crimen. Interds, a este respecto, de las investigacio-
nes microscépicas. Ejemplo curioso en un atentado contra las buenas
costumbres. Otro ejemplo sacado del examen de las capas de barro del
calzado.

Importancia de los abundantes elementos indiciarios, del nGme-
ro y de la variedad de los indicios. Ejemplos: €l caso de Tessier en
Paris; el caso de Laubach en Alemania,
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Insuficiencia de los indicios externos y necesidad de completaslos
mediante indicios psicolégicos, inicos que permiten esclarecer el asun-
to. Ejemplos tomados de dos conocidos procesos austriacos: el de
Tourville y el de Halsmann,

Por el contrario, peligro de estimar en demasia los elementos sub-
jetivos. Ejemplo de error judicial: el caso de Druaux.

Doble inferencia en la interpretacién de los indicios psicolégicos.
Incertidumbre derivada de los diversos grades de inferencias, del co-
nocimiento indirecto de los estados internos y de la indeterminacién-
de las disposiciones psiquicas. Hay que procurar representarse el es-
tado de animo del agente.

La ayuda del psicoanalisis para obtener indicios de culpabilidad
o de inocencia, partiendo del conocimiento de la personalidad y de
los méviles. Ejemplos. Prueba pericial psicoanalitica de STAUB en un
caso berlinés de incesto .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 266

§ III. —— E! examen de las principales clases de indicios.

Necesidad de una clasificacién practica y completa, que perfeccione las
intentadas por MALATESTA, ELLERO y WIGMORE. Clasificacién propues-
ta: indicios de presencia, participacién, capacidad, mévil, actitud y
mala justificacién. Sus papeles respectivos.

I. La presencia u oportunidad fisica.— La pre-
sencia, probada o supuesta, del acusado en el lugar y al tiempo del
delito, condicién indispensable. No prueba, por si misma, sino una
posibilidad o una probabilidad de culpabilidad; pero se completa por
las explicaciones del culpado o por la falta de ellas. Ejemplos: el
asunto de Thornton y el de Durrant, donde la cuestién del tiempo
fué decisiva.

Prueba de la presencia, ya sea por testigos o por rastros, especial-
mente los de pasos o ruedas.

II. La participacién en el delito.—Es la categoria
maés significativa de indicios.

Las impresiones papilares (digitales, poroscépicos o palmares); lo
que prueban, segin la relacién del objeto con el delito. Peligro que
ha de evitarse: les delitos concurrentes. Ejemplos.

Los vestigios dejados por las ropas en el lugar del hecho. Las
impresiones dentales por mordeduras. Los objetos dejados por el cul-
pable en el lugar del delito: casos frecuentes y muy variados. El
modus operandi de los malhechores.

Las manchas o vestigios recogidos sobre la victima. Rastros so-
bre el acusado o en los objetos pertenecientes a él. Las particulas de
polvo recogidas en las ufias o en las ropas. Importancia particular
de las manchas de sangre.

El indicio obtenido de la sangre mediante el nuevo procedimien-
to basado sobre los grupos sanguineos: 1o que permite determinar. Su
aplicacién a la identificacién de las manchas de sangre: casos re-
cientes. Su aplicacién a la filiacién, especialmente en la investigacidén
de Ia paternidad: Gltima jurisprudencia.

IIT. La capacidad de delincuencia u o;}ortu—
nidad personal (indicio de perscnalidad).—Efec-
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to probatorio limitado de este indicio moral, aun versando sobre una
condicién necesaria de imputabilidad. Cémo se enlaza con el del mévil.
Su base: el principal conocimiento preciso de las verdaderas dis-
posiciones del individuo, mediante su conducta pasada. Doble infe-
rencia. La vocacién criminal relativa y el modus operandi. La ley de
repeticién de las acciones (MARBE).
Base secundaria: la observacién de la persona fisica.

IV. El mévil delictivo. — En qué consiste el motivo o
el mévil. Cémo precisa y completa al precedente este indicio. Su im-
portancia para dilucidar un asunto: varios ejemplos. Su enorme va-
riedad.

V. La actitud sospechosa. — Proporciona con fre-
cuencia indicios lejanos y equivocos.

Las manifestaciones anteriores al delito, reveladoras de la inten-
cién delictiva por palabras (amenazas, etcétera) o actos. Doble in-
ferencia. Ejemplos de dichos comprometedores en diversos asuntos.

Las manifestaciones posteriores al delito y los rastros mentales,
por palabras o actos: supresién de cosas comprometedoras, huida, falsa
prueba, etcétera. La interpretacién del comportamiento del acusado.
Doble inferencia. Lo que prueba la conciencia de culpabilidad, y cé6mo
es probada: la emocién o la indiferencia; la confusién del acusado.

La interpretacién de los sintomas de los sentimientos de culpabi-
lidad o inocencia y de mentira o veracidad, por medio del método
de “prueba psicolégica” (LEONHARDT): resultados interesantes, com-
plicados y relativos.

VI. La mala justificacién. — Completa o refuerza
otros indicios, como los de presencia o actitud, y entra dentro de las
declaraciones del sospechosc. No se la debe confundir con la justifi-
CACION tOTPE .o .. vv tv vi e i ee e e e e ee e e . .. 2091

§ IV.— El concurso dé indicios.

Necesidad de varios indicios concordantes para hacer prueba. Cémo se re-
fuerzan y completan los diversos indicios. Cémo se distinguen en la
enumeracién de los cargos: la ilusién de la lista correspondiente. Fuer-
za probatoria de su convergencia, cuanddo ésta es completa y real.

Las coincidencias engafiosas, fuentes de errores. Ejemplos. Las
concordancias deben ser determinadas rigurosamente.

Grado variable de probabilidad obtenida. Caricter generalmente
incompleto de esta prueba. Su indole hipotética y el papel del juez. 348

carfrure V
LOS TESTIMONIOS
§ I.— EI examen de conjunto y la investigacién de los errores.
Relaciones de esta prueba con la indiciaria.
La inferencia testimonial y su forma légica, tan pronto deductiva
(deduccién inmediata o mediata) como inductiva. Utilidad de sentar
los principios en la base del razonamiento. .
Necesidad del analisis psicolégico del testimonio. Principales ele-

mentos: la percepcién, la memoria y la deposicién. Fin y factores
de ésta.



{NDICE SUMARIO X111

Pig.

Condiciones genéricas que influyen sobre el valor del testimonio:
1° en cuanto a la persona del testigo: edad, sexo, estado mental y
afectivo, etcétera; 2° en cuanto al objeto del testimonio: verosimili-
tud, perceptibilidad, memorabilidad; 3° en cuanto a las relacicnes del
testigo con el hecho: parcialidad, simpatia; y 4° en cuanto a las re-
laciones del testimonio con €l hecho: percepcién directa o de oidas.
Debilidad del testimonio indirecto.

Importancia secundaria del nimero de testigos, de acuerdo con una
evaluacién cualitativa individual. Fuerza relativa de la concordancia
o corroboracién; no excluye la connivencia, la sugestién colectiva o el
error comin. Existen discrepancias normales. Falta de criterio légico
de veracidad testimonial; necesidad de analizar el testimonio, para
eliminar los errores y reconocer la veracidad.

La investigacién de diversos errores: 1. La critica de sinceridad y
la mentira o error voluntario, en sus diferentes formas: positiva, nega-
tiva o reticente. La intencién de engafiar y las categorias intermedias.

2. La critica de exactitud y los errores involuntarios: examen
complementario del precedente, sin separarlo de él. Util clasificacién
de los errores seglin su naturaleza y su fuente.

1* Las alucinaciones, de claro origen psicopatolégico.

2¢? Las invenciones, de origen psicopatoldgico menos franco:
fabulosidad o mitomania.

; 3* Las confabulaciones, provenientes de una perturbacién amné-
sica localizada, especialmente en los heridos en el crdneo y en los
ancianos. Ejemplos.

4° Las falsas interpretaciones, de naturalera ya sea patoldgica,
ya sea normal, por accién de una idea fija, de una pasién dominante,
de una emocién viva o tan sélo de una idea preconcebida. Ejemplos.

5° Las confusiones, de naturaleza normal casi siempre: frecuen-
tes y peligrosas. Dificultades para reconaocerlas. Diversos ejemplos.

6° Las ilusiones: errores parciales, normales, frecuentes, muy
variados, mas generalmente poco graves. Diferentes clases y diversos
ejemplos, especialmente el de la caja de caudales abondanada y el
del cadaver sin cabeza.

Diversos elementos que han de ser examinados para conocer los
riesgos de error y la fidelidad probable del testimonio. Doble punto
de vista patolégico y psicolégico. Posibilidades de diagndstico y re-
sultados. Cémo sacar partido del conocimiento de los errores y de los
términos medios de fidelidad y de los testimonios .. .. .. .. .. 3537

§ II.— El examen de las deposiciones y el sentido de las concordancias.

Qué ha de aceptarse de las deposiciones: Ginicamente el conocimiento posi-
tivo de los hechos, no la -opinién del testigo. Estricta regla inglesa.
Garantias relativas buscadas en la forma de la declaracién testifi-
cal: oralidad y juramento. La oralidad se refuerza con la publicidad:
una y ofra son necesariamente limitadas. Comparacién entre las depo-
siciones escritas y las orales. Las infidelidades del acta; distinciones
que han de hacerse.
El valor del juramento y las declaraciones a titulo de informe:
libre apreciacién. La mayor fidelidad de las declaraciones juradas.
En qué medida cabe apreciar una deposicién por las cualidades
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de su contenido: precisién, espontancidad, coherencia y seguridad. La
precisién debe ser particularizada. Mayor fidelidad de las declaracio-
nes espontdneas que de las respuestas a las preguntas, aun cuando no
sean sugestivas: el forzamiento de la memoria. Investigacién de la
espontaneidad originaria de las primeras declaraciones, de acuerdo con
las circunstancias en que hayan sido hechas, para conocer la génesis
del testimonio antes de su produccién en el juicio. Varios ejemplos
analizados (PLAUT, STERN).

La seguridad del testigo no puede servir de criterio objetivo: sus
factores subjetivos. Ejemplo de falsa seguridad.

La coherencia de la deposicién sélo tiene valor Iégico formal: las
variaciones y contradicciones de un testigo pueden tener varias cau-
sas, voluntarias o no, que han de ser determinadas. Caso especial de
la retractacién de las acusaciones, o inversamente; hay que apreciar
su credibilidad segin el motivo y las circunstancias del cambio de
declaracién.

La contrariedad y la contradiccién entre los testimonios: qué ha
de deducirse de ello, segin los casos. Los errores de detalle no des-
acreditan a los testigos de buena fe ni impiden.la reconstruccién
de los hechos principales. Ejemplo histérico y ejemplo judicial. Ex-
periencias de reconstruccién (GUNTHER, WicMORE). Distincién, acen-
tuada en el Derecho inglés y norteamericano, entre el caso en que
los testigos contrarios son de la misma parte y cuando son de par-
tes contrarias.

En qué condiciones se tiene en consideracién el nimero de testi-
gos, para decidir entre ellos. Antiguas reglas legales, cuyos vestigios
subsisten en el Derecho inglés y norteamericano. La calidad de los
testigos debe prevalecer siempre sobre la cantidad, y la légica pura
resulta insuficiente para esa valoracién cualitativa.

En determinadas condiciones, el nimero de testigos adquiere va-
lor 16gico por la concordancia. La ley de la probabilidad creciente de
las observaciones distintas aplicada a los testimonios independientes.
Los errores (ilusiones, etcétera) comunes, debidos a la probabilidad
subjetiva (CLAPAREDE), a efecto de la costumbre (SuLLY) y a dispo-
siciones mentales que, con las inferencias 16gicas y las sugestiones re-
ciprocas, producen una constante uniformidad de los fenémenos psi-
quicos en condicionés parecidas. Experiencias significativas (DAUBER,
MARBE y su escuela). Ejemplos tipicos que muestran la accién de esos
diversos factores subjetivos.

La coincidencia s6lo posee valor cuando resulta atribuible a una
causa objetiva y no cabe explicarla de otra manera .. .. .. .. .. 380

§ II1. — El examen de los testigos y la credibilidad personal.

Diversos procedimientos para examinar la persona del testigo.

I. E1 procedimiento legal: tachas y exclu-
siones. — Constituye el procedimiento mas sencillo y radical, pero
es muy limitado y negativo descartar a los testigos sospechosos. Difi-
cultad de determinar a priori cudles sean éstos. Exclusién de los nifios
pequefios o audicién sin juramento de los de alguna mas edad. Ex-
clusién de ciertos condenados.

Incapacidad relativa resultante del parentesco préximo o afinidad
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o, més bien, dispensa de atestiguar. Incompatibilidad proveniente de
la calidad de parte civil,
Tachas por causa de parentesco o afinidad, de domesticidad, de
ciertas relaciones con las partes, etcétera.
Rigidez e insuficiencia de la reglamentacién legal. Cémo suplirla
y completarla por la extensién de los poderes del juez.

II. El1 procedimiento judicial corriente: pre-
guntas, observaciones e informes. — Indicios que en el
juicio oral cabe sacar del comportamiento del testigo.

Papel que desempefian las preguntas. La influencia de las pregun-
tas sugestivas; su peligro; su utilidad ante los testigos de mala fe.
Cémo comprobar la sinceridad mediante preguntas secundarias. Ejem-
plo biblico.

Sistema inglés de repreguntas (cross-exantination), en que se uti-
liza el efecto de la sorpresa sobre los testigos taimados (donde estan
comprendidos los acusados que conservan la situacién de testigos).
Dos ejemplos norteamericanos que demuestran cémo cabe obtener asi
una respuesta irreflexiva y reveladora de la verdad. Reverso de ese
procedimiento, turbacién de los testigos impresionables e influencia
sugestiva de las preguntas.

Aspiraciones de la técnica general del interrogatorio: papel que
desempefian las preguntas. Medida complementaria: el careo de los
testigos, cuando esté permitido.

La utilidad de diversos informes que cabe recoger a través de los
testigos: significacién de los mismos. Necesidad de precisarlos y de
seleccionarlos.

Insuficiencia de tales medios empiricos y recurso a sisternas de
examen maéas rigurosos y cientificos.

III. Los procedimientos cientificos preconiza-
dos: “tests”, dictédmenes periciales, pruebas ex-
perimentales, etcétera. — ;Hasta qué punto cabe someter
a un testigo a experimentos sobre su persona? Los tests particulares
para determinar la capacidad del testigo acerca de ciertos puntos
(Gross, KLAUSSMANN y otros): conclusiones limitadas.

La prueba pericial de credibilidad mediante un psiquiatra o un
psicélogo. Doble punto de vista, general y especial, de la cuestién de
credibilidad. La credibilidad general: exclusion de las razones de in-
credibilidad e investigacién de los factores morales y psicolbgicos,
dependientes éstos de la personalidad y del caricter. Ejemplo toma-
do de un proceso por incesto (MARBE). Resultados de investigaciones
experimentales de credibilidad (MARrfa ZiLLig). Carécter relativo y
condicional de esa nocién. ¢Cémo se determina en concreto?

La ayuda del método asociativo utilizado en cuanto a los incul-
pados. La interpretacién de los sintomas dados por la prueba psico-
légica (LeowHARDT). Ejemplo sacado de un proceso por incesto
(idem). Papel mas importante de los elementos materiales, para de-
terminar la credibilidad especial .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 410

§ IV. — EI método psicojudicial de conjunto.

Cémo adquieren su valor los diferentes procedimientos de examen al in-
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tegrarlos en un método de conjunto, incluso cuando se aplican aisla-
damente. Cémo se adaptan a la variedad de los supuestos, aun con-
siderando la totalidad de los puntos de vista., Remisién a la gran di-
visién tripartita: la persona del testigo, el objeto de la deposicién y
las condiciones de formacién del testimonio.

En los casos sencillos, empleo combinado de los diversos procedi-
mientos corrientes: observacién del testigo, informes sobre el analisis
de su deposicién e interrogatorio sistemético.

En los supuestos dificiles, recurso a una investigacién psicolégica
genérica sobre la formacién del testimonio desde el principio. Un exa-
men completo puede exigir el recurso a un perito psicélogo, pero
debe mantenerse dentro del marco general.

Aplicacién del método a un asunto reciente.

Diferentes grados de certeza a que conduce un examen més o
menos profundo .. .. .. .. .. .. .. .. Ce e e ea .. 445

capituLo VI
LAS RELACIONES ENTRE LAS PRUEBAS

La aproximaciéon entre las diversas pruebas, con vistas a la demostracién
sintética y definitiva, sobre la cual se realiza la reconstruccién de los
hechos. Ninguna puede bastar por si sola, ni siquiera la confesién.

La valoracién comparativa de las pruebas no puede efectwarse
sino en concreto, en cada caso particular. La equivocacién de oponer
la prueba directa a la indirecta: cada una posee sus ventajas; ambas
se completan y se combinan.

La seleccién de las pruebas: debemos atenernos a las mejores en
cada asunto.

Sélo es concluyente la concordancia entre las pruebas, como en-
tre las observaciones, con la condicién de que proceden de fuentes
independientes y de que la coincidencia constituya una resultante
légica. Hay que desconfiar de las coincidencias engafiosas, pues con
frecuencia han extraviado a la justicia. Ejemplos diversos y sorpren-
dentes; de modo especial, el proceso de Szegt (HeLLwIG), con abun-
dancia de errores.

Cémo se saca la conclusién final, resultante de la tesis presenta-
da por la acusacién o el demandante, y la antitesis o la tesis dife-
rente sostenida por la defensa. Papel de la hipdtesis en la reconstruc-
cién de los hechos, sobre todo cuando subsisten lagunas. La hipétesis
no debe ser aceptada sino después de la verificacién de los elemen-
tos positivos y de la eliminacién de las diferentes hipétesis, especial-
mente la del tercero desconocido, cuyo olvido da facilmente lugar a
errores. Ejemplos de tales equivocaciones.

Cémo clasificar las pruebas con vistas a la reconstruccién del
conjunto de los hechos, tras haber considerado el doble punto de
vista de la acusacién y de la defensa. Andlisis detallado del proceso
de Luetgert (WIGMORE), que muestra cémo del encadenamiento de los
diversos elementos de prueba puestos en orden se llega a una con-
clusién clara, a pesar de algunos vacios en los hechos sujetos a re-
construcCifn .. .. .. .. .. L. c. c. e ee e e we 4 v w. .. 455

CONCLUSION

A qué certeza puede llegarse a trayés de un método que reduce los ries-
gos de error: certidumbre razonada y positiva, pero relativa .. .. 485



